
  

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE 

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Tel: 8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto : AJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIO 

Demandante : ROSA EDILMA HUERTAS GIRALDO 

Titular Acto Jurídico : JANETH HUERTAS GIRALDO 

Radicado : 760013110008-2021-00169-00 

Interlocutorio : 1171 

 

Santiago de Cali, 21 de julio de 2021 

 

Convoca la atención del despacho, informe social de visita realizado por la Asistente 

Social del despacho al hogar de residencia de JANETH HUERTAS GIRALDO1. Por lo 

anterior, se ordenará incorporar el referenciado y, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, se dispondrá su traslado por el 

termino de diez (10 días) a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio 

Público, toda vez que, frente a la falta de exigencia de una valoración de apoyos como 

presupuesto del artículo 54 ibídem para proferir decisión de fondo dentro del presente 

asunto por los profesionales determinados legalmente para efectuar tal valoración, este 

despacho no cuenta no otro elemento diferente de naturaleza similar a aquel para 

adoptar decisión de fondo transitoria, que el informe presentado por la trabajadora 

social, sin que dicho informe supla la valoración de apoyo ordenada por el artículo 11 

de tal normativa, por lo que se dará valor probatoria a este informe, hasta tanto la 

Defensoría del Pueblo, la Personería Municipal de esta ciudad, la Alcaldía de Cali y la 

Gobernación del Valle del Cauca informen que ya cuentan con los profesionales 

encargados de este tipo de valoraciones.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:      

 

PRIMERO: INCORPORAR el informe social de visita realizado por la Asistente Social 

del despacho, al lugar de residencia de JANETH HUERTAS GIRALDO. 

 

                                                 
1 Archivo 14 del expediente digital.  



SEGUNDO: CORRER traslado del referido informe social, por el termino de diez (10 

días), a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público, 

de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 

de 2019. 

 
TERCERO: OFICIAR la Defensoría del Pueblo, la Personería Municipal de esta 

ciudad, la Alcaldía de Cali y la Gobernación del Valle del Cauca para que 

informen si ya cuentan con los profesionales encargados de realizar 

valoraciones para la adjudicación de apoyos ordenados por el artículo 11 

de la Ley 1996 de 2019.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez 


